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Modelo de proposición 

(Reintegrada con póliza de 6.' clase y sello municipal dé 
Igual cuantía.) 

Don ... .... que habita en ... . ..• calle . ... ... núm. ....... con 
carnet de identidad núm. .. ..... extendido en ......• enterado 
del anuncio publicado con fecha ......• en el «Boletín Oficial 
del E~ta~o» .qel ......• y demás condiciones que se exigen para 
la adJudwaclOn del proyecto de alumbrado de la plaza de San 
Pedro y de ias calles de Pedret. Galligans y de Santa Lucla. 
se comprom'lte a realIzar tales obras con sujeción estricta al 
proyecto. pliego de condiciones facultativas y económico-admi· 
nistrativas y demás fijadas por la cantidad de ...... (en le· 
tra) ..... . 

Asimismo las remuneraciones que percibirán los obreros por 
jornada de trabajo y por horas extraordinarias serán las que 
fijen las vigentes disposiciones laborales. 

Se adjunta a la presente proposICión resguardo de haber de· 
positado la cantidad de ...... (en letra) ....... como garantía 
provisional exig'ida y -también se acompaña declaraciólí de no 
estar afecto el que suscribe por incapacidad e incompatibilidad 
de las determ~nadas en los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento 
de ContrataclOn de las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Gerona. 12 de enero de 1962.-El Alcalde.-168. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
nerife referente al concurso de anteproyectos. CUllVO

cado entre Arquitectos para la construcción de un 
restaurante y cafetería en el parque municipal (,Gar
cia Sanabria». 

E~ Excmo. Ayuntamiento. en sesión plenaria celebrada ~l 22 
de dlc12mbre}e 1961. acordó, con, respecto a dicho concurso, pu 
bllcado medlante anuncio inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 255, de fecha 25 de octubre de 1961. y rtC'tiH
cado por otro mserto también en el «Boletín Oficial del Estado» 
~úmero 269, de fecha 10 de noviembre de 1961. aclarar y modio 
flcar las bases que a continuación se indican: 

La quinta. ap. b).-Queda redactada asi: «El plano de situa. 
ción se representará a escala 1: 200; los restantes: de pls.ntas. 
servicios y alzados a escala 1: lOO». 

La sexta.-Los nuevos plazos seran los siguientes: 

a) De inscripción.-Se consideraran válidas las inscripcio
nes que se hayan presentado hasta la fecha. Para las nuevas se 
da un plazo de veinte dias a contar de la fecha de la publi· 
cación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». Se 
tendra en cuenta, a estos y los demás efectos de plazo. la fecha 
de entrega en la estafeta de Correos por el expedidor. de docu· 
mentas y trabajos. 

b) De informaciÓn.'-Se podran realizar consultas dentro 
de los treinta di as contados a partir de la pUblicación de este 
anuncio en el referido «Boletin». Serán contestada~ en los diez 
días sís-uíentes a la expiración de este plazo. 

c) Plazo de entrega de los anteproyectos.-Los anteproyec
tos. por duplicado, habrán de presentarse en el Registro Gene· 
ral de este Ayuntamiento dentro del plazo de setenta (70) días 
naturales. a partír del si s-uiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Bo12tíll» expresado. en horas de oficina. dl:' las 
catorce a las diecisiete. 

Sigue ris-iendo el párrafo 2.° de, este apartadO. 
Novena.-8e modifica asi: «No se admitirán al concurso los 

anteproyectos que no cumplan lo preceptuado en estas bases, 
especificándose las razones especiales a las que se deba el he
cho de no haberse admitido determinados trabajos. Las actas 
de admisión definitiva serán firmadas por todos los miembros 
del Jurado. 

Décima.-Queda suprimido el párrafo cuarto de esta misma 
base. 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de ~nero de 1962.-El Secretario. 
Tomás Fernández.-V.o B.O. el' Alcalde.-121. 

RESOLUCIONES de la Comunidad Antigua de Villa -y 
Tierra de Cu¿llar por las que se anuncian subastas de 
resinas. 

El día siguiente hábil al que se cumplan los veintiuno 
también hábiles. de la publicación del presente anuncio en el 
cBoletín Oficial del Estado». a las once horas tendrá lugar en 

el Salón de actos de esta Comunidad. la primera subasta para 
el aprovechamiento de resinas del Monte y datos que se rese
ñan a continuación: 

Monte: Número 3~ . «Común de TO!Te y Jaramíela». 
Núme¡:o de pinos: 1!l.982 a vida; 996 a muerte. 
Tasación: 589.396,02 ' pesetas Indice 707.275,22 pesetas. 
Gestion técnica : Sujeta a las variacione~ 9;; su adjUdicación. 
¡¡'ianza prOVisional: 17,700 pe3etas. 
Campaña: 1961/ 52. 
Pliegos de condiciones: El facultativo inser'to en el «Bo

letín Oficial de la PrOVIncia de Se;ovia) d8 t echa 10 de no
viembre de 1943 y el económic:o-adminbt.rativo aprobado por 
esta Entidad para este acto y aprovechamiento. el que se en
cuentre en vigor el cl.ia de la subasta. 

Documentación: CertíIícaclo Industrial R2sinero o Testimo
nio Notarial del mismo, referido a la segunda comarca resinera. 

Presentación de pliegos: En la Secretaria de la Entidad has
ta las trece horas del día anterior h úbil al en que se celebre 
la subasta. 

Segunda subasta: Caso de queda.r desierta la primera, ten
drá lugar una segunda a los ocho días hábiles de la primera. 
a la misma hora y condiciones y sin limitación d e comarcas. 

Modelo de proposición : El que se anota a continuación. 
Ampliación de datos y exam2n d e document.ación: En la 

Secretaría de esta Entidad todos los días laborables, de las 
once a las t rece horas, hasta el día señalado para la subasta. 

Condiciones especiales: ....... ...... ... ....... ..... . " .. .. oo . .. .. ... . , ... ..... M 

M odelo de proposición 

Don ....... de ...... años de edad. na: ural de ....... provincia 
dc .... ... con residencia en .. .... , provincia de ....... con . car!let 
de identidad .... .. ; en representación de . ...... según acredita 
con .. .... en posesión del certificado Indust:'ial Resinero corres
pondiente a la ...... comarca. enterado de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-administrativas para el aprove-
chamiento de resina de ... .. . en el Monte núm ........ cuya su-
basta se anunció en el «Boletín Oficial de ...... » núm. .. ..... 
de ...... , campaña ...... de la pi'o¡)iedad de ...... : se compromete 
a llevar a efecto dicho aprovechamiento en la cantidad de ...... 
(en letra) ..... pesetas. con arreglo a los pliegos de condiciones 
que acepta. 

(Firma y reintegro de 6 pesetas.) 

Cuéllar. 29 de diciembre de 1961.-El Alcalde Presidente.-10. 

• 
El día siguiente hábil al que se cumplan los veintiuno tam

bién hábiles. de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». a las once tl'éinca hora3 tendrá lu,ar 
en el Salón de actos de esta Comunidad la prim~,ra subasta 
para el aprovechamisnto de resinas del Monte y datos que se 
re se flan a continuación : 

Monte: Núme¡'o 10. (Pelayo». 
Número de pinos: 36.784 a vida; 2.5ü5 a muerte. 
Tasación: 1.597.303,36 pesetas, Indie8. 1.916,764,03 pesetas. 
Gestión técnica: Sujeta a las var iaciones de su acljudicación. 
Fianza provisional: 48.000 pesetas. 
Campaña: 1961/62. 
Pliegos de condiciones: El facultativo inserto en el «Boletín 

OtJ,cial de la Provincia de Segovi::u) de fecha 12 de septiembre 
de 1955 y el económico-administrativo aprobado por esta Enti
dad para este acto y aprovechamiento. 

Docum2Iltación : Cer~ificaúo InJus(;ri:l l bcssinero o Testimo
nio Notarial del mismo, ' referido a la segunda comaréa resinera. 

Presentación de pliegos : En. la Sccrctütia ele la Entidad has
ta las trece horas del día anterior hábil al en que se celebre la 
subasta. 

Segunda subasta: Caso de quedar desierta la primera. ten
drá lugar una segunda a los oc110 dlas hábiles de la primera. 
a la misma hora y condiciones y sin limitación de comarcas. 

Modelo de proposición: El que; se anüi:a a continuación. 
Ampilación de datos y examen de documentación: En la 

Secretaria de esta Entidad todos los elbs laborables de las once 
a las trece horas, hasta el día señalado para la substa. 

Condiciones especiales: El rematante aceptar:i. en todas sus 
partes. el pliego facultativo. en vigor el día de la subasta. 

Modelo de proposici6n 

Don ....... de ...... años ele edad, natmal de ....... prOVincia 
de ....... con residencia en .. .. oo . provincia de .. .... , con CarUf~¡; 
de identidad ...... ; en rcpres,'ntaeión de ....... Según acredita 
con ...... en posesión del certificado Industrial Resinero corres-


